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Doctor, 
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ  
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA  
Puerto Boyacá – Boyacá 
E.S.D. 
 

PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO Y CONSECUENTEMENTE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL SU DISOLUCION Y LIQUIDACION. 
DEMANDANTE: ELIANA MARCELA OROZCO AVILA.  

          DEMANDADO: JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO. 
REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA. 

          RADICADO: 2022-00050-00. 
 
 
LUIS ALFONSO LÓPEZ CARRASQUILLA, mayor de edad y vecino del Municipio 
de Puerto Boyacá - Boyacá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.623.134 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
257.146 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial 
del señor JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO, mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 7.248.580 de Puerto Boyacá – Boyacá. Dentro 
del asunto de la referencia respetuosamente me dirijo al Señor Juez, y estando 
dentro del término hábil para ello, con la finalidad de descorrer traslado de la 
contestación de la demanda y proposición de excepciones en los siguientes 
pronunciamientos: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA PARTE DEMANDADA  
 
AL HECHO PRIMERO-. No es cierto y me explico, el señor JORGE ANTONIO 
ALVAREZ ANGULO y la señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA nunca 
compartieron mesa, techo y lecho de forma singular, continua y permanente; si 
bien tuvieron una relación sentimental la cual se manifestaba de forma esporádica, 
esto no puede ser un hecho que permita inferir que se consolidó una Unión Marital 
de hecho tal como lo indica el artículo 1 de ley 54/1990. Además, la relación 
sentimental no terminó el día 03 de marzo del año 2021, esta terminó el día 01 de 
marzo del año 2021. Vale la pena aclarar que el señor JORGE ANTONIO 
ALVAREZ ANGULO se divorció el día 28 de mayo del año 2012 mediante 
escritura pública No. 617 de fecha 28 de mayo del 2012, y la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal se realizó el día 14 de febrero del año 2012 
mediante escritura publica No. 152 de fecha 14 de febrero del año 2012, esto 
quiere decir que la presunción de sociedad patrimonial de que trata el Numeral b) 
del artículo 2 de la ley 54/1990 se inició después del 14 de febrero del año 2012, 
pues la sociedad conyugal del matrimonio del señor JORGE ANTONIO ALVAREZ 
ANGULO no se había disuelto al momento de iniciar la relación sentimental con la 
señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA.  
 
AL HECHO SEGUNDO-. No es cierto y me explico, entre el señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO y la señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA 
nunca hubo una convivencia bajo el mismo techo.  
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AL HECHO TERCERO-. No es cierto, el señor JORGE ANTONIO ALVAREZ 
ANGULO no cedió el 50% del total del cupo de LA GACELA (chalupa-
embarcación fluvial), sino que cedió el 25% del cupo a la señora ELIANA 
MARCELA OROZCO AVILA, pues el 50% del cupo es de propiedad del señor 
DIEGO ARMANDO ALVAREZ RUEDA y el otro 50% del señor JORGE ANTONIO 
ALVAREZ ANGULO, así las cosas, el señor ALVAREZ ANGULO cedió la mitad de 
su 50% a la señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA. Vale la pena aclarar que 
una embarcación tiene dos cupos, los cuales equivalen al 50% cada uno y que 
constituyen un solo y único cupo. Por último, el hecho de que el señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO haya cedido la mitad de su porcentaje del cupo a 
la señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA no quiere decir que se haya 
establecido una unión marital de hecho como mal lo afirma la apoderada de la 
parte demandante. 
 
AL HECHO CUARTO-. Es cierto parcialmente y me explico, el señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO se encontraba casado civilmente con la señora 
NORA ANGELICA LUNA CASTELLANOS, quienes se divorciaron el día 28 de 
mayo del año 2012, en lo demás es cierto. 
 
AL HECHO QUINTO-. Es cierto parcialmente, el señor JORGE ANTONIO 
ALVAREZ ANGULO y la señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA no fuero 
compañeros permanentes, en lo demás es cierto. 
 
AL HECHO SEXTO-. No es cierto, la relación amorosa entre el señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO y la señora ELIANA MARCELA OROZCO AVILA 
no terminó el día 03 de marzo del año 2021, esta terminó el día 01 de marzo del 
año 2021. Tampoco la presunta sociedad patrimonial inició en enero del año 2012, 
pues en esta fecha el señor JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO aún tenía 
sociedad conyugal vigente con la señora NORA ANGELICA LUNA 
CASTELLANOS.  
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, manifestando: 
 
ANTE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Si bien tuvieron una relación sentimental la 
cual se manifestaba de forma esporádica, esto no puede ser un hecho que permita 
inferir que se consolidó una Unión Marital de hecho tal como lo indica el artículo 1 
de ley 54/1990; además, la relación sentimental no terminó el día 03 de marzo del 
año 2021, terminó el día 01 de marzo del año 2021, por lo tanto, la acción 
tendiente a la declaración de Unión Marital de Hecho se encuentra dentro del 
fenómeno de la prescripción, por lo tanto, se debe negar esta pretensión.  
 
ANTE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Respecto de la sociedad patrimonial entre 
ellos, esta tampoco existió, y su disolución y liquidación prescribió, toda vez que la 
ley 54 de 1990 en su artículo 8 establece un término perentorio para ejercer las 
acciones tendientes a su disolución y liquidación, véase que la demanda se 
presentó el día dos (02) de marzo del 2022, habiendo transcurrido más de un año 
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de la separación definitiva de la pareja. También vale la pena mencionar que 
dentro de la presunta sociedad patrimonial no se puede incluir el inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 018-34137, pues la propiedad de este 
predio fue adquirida por el señor JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO mediante 
contrato de compraventa con la señora ANA YULEIDY BARBOSA BULLA hija del 
señor MIGUEL BARBOSA el día 22 julio del año 2011, compraventa que se elevó 
a escritura pública después del fallecimiento del señor MIGUEL BARBOSA 
(Escritura Pública 1507 del 05 de diciembre de 2012); esto quiere decir que el 
predio se adquirió mucho antes de iniciar la relación sentimental con la 
demandante. Por último, los linderos del predio se encuentran consignados en la 
resolución No. 0206 de fecha 30 de enero del año 1987, misma resolución que se 
encuentra consignada en el contrato de compraventa para identificar el predio 
objeto de la venta; misma resolución que aparece en la Escritura Pública de 
compraventa de derechos y acciones herenciales No. 363 del 29 de marzo del año 
2012 numeral primero; misma resolución que aparece en el certificado de libertad 
y tradición anexado por la parte demandante. 
 
Así las cosas, sin mayor esfuerzo se puede concluir que el predio adquirido por el 
señor JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO mediante contrato de compraventa 
con la señora ANA YULEIDY BARBOSA BULLA hija del señor MIGUEL 
BARBOSA el día 22 julio del año 2011, corresponde al mismo predio del cual se 
pretende sea incluido dentro de la presunta sociedad patrimonial del señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO y la demandante. 
 
ANTE LA PRETENSIÓN TERCERA: Ante esta pretensión me opongo, ya que no 
existe Unión Marital de Hecho por lo ya argumentado.  
 
Que en caso de que se declare la Unión Marital de Hecho, no sea incluido el 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 018-34137 por lo ya 
argumentado. 
 
ANTE LA PRETENSIÓN CUARTA: No realizo pronunciamiento puesto que es 
una declaración bajo la gravedad de juramento de la demandante. 
 
ANTE LA PRETENSIÓN QUINTA: Ante esta pretensión me opongo por lo ya 
argumentado. 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

En este proceso de referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 
MERITO, las que solicito al despacho se sirvan declarar probadas. 
 

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE 
CONFIGURAN      LA UNIÓN MARITAL DE HECHO: Es bien sabido que la 
unión marital de hecho se perfecciona cuando las personas conforman una 
comunidad de vida permanente y singular. 
 
Sustento la pretensión en lo dispuesto en la ley 54 de 1990 tal como fue 
reformada la ley 979 de 2005, toda comunidad de vida permanente y 
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singular entre dos personas no casadas o con impedimento para contraer 
nupcias da lugar a la unión marital de hecho y a originar un auténtico 
estado civil, según la doctrina probable de la Corte Suprema, con 
fundamento en los artículos 4 de la ley 169 de 1886 y 7 del Código General 
del Proceso, así como la Sentencia C-836 del 2001 de la Corte 
Constitucional, y otras disposiciones, como lo son la ley 1098 de 2006, 
articulo 129 numerales 1 y 2, C.C., articulo 1771, C de P C, artículos 75,77, 
84, 396 a 414 con las modificaciones introducidas por la ley 1395 de 2010, 
625 y 626. 
 
Por su parte la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
lo siguientes requisitos para que se configure una unión marital de hecho, a 
saber, se consagraron, de esta forma, seis (06) requisitos para que, en el 
curso de la unión marital, se genere una sociedad patrimonial: 
 

✓ La voluntad responsable de establecerla, este primer requisito aparece 
cuando la pareja integrante de la unión, en forma clara y unánime, actúa en 
dirección de conformar una familia.  
 

✓ Comunidad de vida entre los compañeros, quienes deciden unirse con la 
finalidad de alcanzar objetivos comunes y desarrollar un proyecto de vida 
compartido. 
 

✓ Singularidad, que se traduce en que los consortes no pueden establecer 
compromisos similares con otras personas, porque si alguno de ellos, o los 
dos, sostienen uniones con otros sujetos o un vínculo matrimonial en el que 
no estén separados de cuerpos los cónyuges, esa circunstancia impide la 
configuración del fenómeno. 
 

✓ Permanencia, entendida como la conjunción de acciones y decisiones 
proyectadas establemente en el tiempo, que permitan inferir la decisión de 
conformar un hogar y no simplemente de sostener encuentros esporádicos. 
 

✓ Inexistencia de impedimentos legales que hagan ilícita la unión, como 
sucede, por ejemplo, con el incesto. 
 

✓ Convivencia ininterrumpida, por dos (2) años, que hace presumir la 
conformación de la sociedad patrimonial. 
 
De lo probado en el proceso, que en efecto mi prohijado el señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO y la señora ELIANA MARCELA OROZCO 
AVILA, en ningún momento llegaron a conformar una unión de vida estable, 
permanente y singular, ni con ayuda mutua ni económica y mucho menos 
espiritual. 
 
En este caso, se rompería el requisito de permanencia en el tiempo, 
requisito que al igual que el anterior es fundamental para la conformación 
de la unión marital de hecho, estas circunstancias, entre otras, como es el 
caso de que la pareja ALVAREZ – OROZCO, llevaban más de un (01) año 
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sin tener vida íntima, pero la verdad real era que no compartían techo, 
lecho ni mesa con la demandante, significa esto que se rompe con el 
requisito de la comunidad de vida. 
 

2. EXCEPCION DE QUE LA SUPUESTA UNION MARITAL DE HECHO NO 
ESTUVO SUJETA AL REGIMEN DE COMUNIDAD DE BIENES: No le 
asiste derecho a la demandante a presentar la demanda incoada, por 
cuanto el bien relacionado ubicado en la carrera 20 A N°16-21, del 
Corregimiento de Puerto Perales, Jurisdicción del municipio de Puerto 
Triunfo (Antioquia), identificado con matrícula inmobiliaria No. 018-34137 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Marinilla, de propiedad de mi 
prohijado JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO, bien inmueble que fue 
adquirido por el demandado antes del año 2012, esto es antes de iniciar la 
relación sentimental entre el demandando y la demandante.    
  

3. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
DECLARATIVA DE LA UNIÓN MARITA DE HECHO: Como se ha venido 
afirmando, la relación sentimental entre la pareja ALVAREZ – OROZCO, 
inició en el mes de enero de 2012 y terminó el primero (01) de marzo del 
año 2021, y a partir de esa fecha los compañeros permanentes tenían un 
año para adelantar las acciones tendientes a la declaración de la unión 
marital de hecho con efectos patrimoniales, pero la demandante presentó la 
demanda objeto de esta contestación el día 02 de marzo del año 2022, 
significa entonces que el año establecido por la ley 54 de 1990, artículo 8, 
para que surja sociedad patrimonial en una unión marital de hecho, está con 
creses fenecido, puesto que la demandante tenía para presentar la demanda 
de unión marital de hecho con efectos patrimoniales hasta el primer (01) día 
de mes de marzo de 2021.  
 
Ahora bien, la demandante establece como fecha final de la supuesta 
convivencia el día tres (3) de marzo de 2021. Afirma el señor JORGE 
ANTONIO ALVAREZ ANGULO que eso no corresponde a la verdad, toda 
vez que fue una estratagema de la demandante, muy seguramente 
asesorada para que lo hiciera, en razón a que ya le había prescrito la 
acción de declaración de unión marital de hecho, la verdad es que la unión 
marital ya no existía, por lo anterior ruego al señor Juez, declarar probada 
dicha excepción. 
 

4. EXCEPCION DE FONDO DE FALTA DE OPCION O DERECHO PARA 
DEMANDAR LOS EFECTOS PATRIMONIALES  DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES SU 
DISOLUCION Y LIQUIDACION: Esta excepción la fundo en los siguientes 
hechos y consideraciones, regula la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes y la sociedad patrimonial derivada de esta, la Ley 
54 de 1990 la que en el artículo 8, establece que las acciones para obtener 
la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, prescribe en un año a partir de:  

 
✓ La separación física y definitiva de los compañeros. 
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✓ Del matrimonio con terceros. 
✓ O de la muerte de uno o ambos compañeros. 

 
Siendo de aplicabilidad al presente caso la primera premisa, toda vez que 
los señores JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO y ELIANA MARCELA 
OROZCO AVILA, se encuentran separados física y definitivamente desde 
el primero (1) de marzo de 2021, observándose que la demanda se 
presentó en la oficina el día dos (2) de marzo de 2022, fuera del término 
legal para la obtención de efectos patrimoniales, habiendo transcurrido lo 
permitido por la norma de sucedida la separación. Motivo por el cual; lo 
concerniente a la declaración judicial de existencia de la sociedad 
patrimonial derivada de la unión marital y la relativa a su disolución y 
liquidación, es prescriptible. Por lo tanto, cuando además de la existencia 
de la unión marital, se pretenda la de la sociedad patrimonial o su 
disolución y liquidación, la acción a propósito de los efectos económicos o 
patrimoniales está sujeta a la prescripción, mas no respecto del estado civil. 
 

5. LA IMNOMINADA: Solicito al señor Juez, se declare la excepción que se 
pruebe en el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa 
en esta contestación, basándose en todo hecho que resulte probado en 
virtud de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho a mi defendido 
el señor JORGE ANTONIO ALVAREZ ANGULO. 

 
Fundo lo anterior, en el hecho conforme a la ley, el juez que conoce del 
pleito, si encuentra probada alguna excepción, que deban alegarse dentro 
de la contestación de la demanda y/o la que se declaren de oficio una vez 
advertidas por el juez en caso de no haberse propuesto de manera 
expresa, por la parte demandada. 
 

En ese orden de ideas, es importante resaltar y salta a la vista sin dilación que los 
supuestos de hecho esgrimidos por la togada de la parte demandante y sobre los 
cuales se edifican las exceptivas carecen de soporte probatorio y por lo tanto, 
baste lo anteriormente expuesto para solicitarle muy respetuosamente a su 
señoría, se sirva despachar desfavorablemente las pretensiones propuestas con la 
consecuente orden de seguir adelante con la ejecución y la respectiva condena en 
costas en la oportunidad procesal pertinente a la parte demandante. 

 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa al Señor Juez, declarar probada 
las presentes excepciones. 

 
IV.PETICIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las siguientes excepciones de mérito 

a. Excepción de Inexistencia de los Elementos que Configuran la Unión 

Marital de Hecho.  

b. Excepción de la Unión Marital de Hecho no estuvo sujeta al Régimen de 

Comunidad de Bienes.  
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c. Excepción de Prescripción Extintiva de la Acción declarativa de sociedad 

patrimonial.  

d. Eexcepción de Fondo de Falta de Opción o Derecho para Demandar los 

Efectos Patrimoniales de la Sociedad Patrimonial entre Compañeros 

Permanentes su Disolución y Liquidación.  

e. Genérica (innominada).  

IV. DECLARACIÓN Y SOLICITUD ESPECIAL 
 
Manifiesto que los documentos originales relacionados en el acápite de pruebas 
documentales se encuentran en poder y custodia del suscrito. 
 
Sírvase igualmente, señor Juez permitiéndome según el artículo 211 del Código 
General del Proceso, tachar a los testigos JUAN DIEGO RIAÑO AVILA, 
YERALDINE GARCIA LOAIZA y MARTA SOFIA AVILA PERDOMO, testimonios 
que van a rendir estas personas anteriormente mencionadas, por tener las 
razones expuestas dentro del artículo 211 imparcialidad del testigo, debido a 
situaciones familiares o personales que pueden llevar a que los testimonios no 
sean de gran credibilidad, por lo tanto, previo a ello, tacharlo para que así en la 
sentencia respectiva su despacho se sirva  establecer el artículo 211 del código 
general del proceso. 
 

IV. F U N D A M E N T O S    D E    D E R E C H O 
 

Fundo el contenido de la presente en lo dispuesto por la Ley 54 de 1990, 
modificado por la ley 979 de 2005, artículo 96 del Código General del Proceso, 
Sentencia C-846 de 2021 de la Corte Constitucional, Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-165620018 
(6800131100062012002740, 05/18/18) y demás normas concordantes y 
complementarias. 
 

V. P R U E B A S 
 
En cuanto a las pruebas aportadas por la parte de mandante, me opongo a la prueba 
documental aportada, en la cual consta de veinticuatro (24) fotografías, puesto que 
no pueden ser valoradas como medios de pruebas idóneos al momento de ratificar la 
presunta vulneración de derechos, pues los mismos requieren medios de prueba 
adicionales que permitan crear en el juez la certeza de dicha violación o amenaza.  
 
El material fotográfico como medio de prueba se enlista dentro de las 
denominadas documentales y, por lo tanto, reviste de un carácter representativo 
que muestra un hecho distinto a él mismo. De ahí que las fotografías, por sí solas, 
no acreditan que la imagen capturada corresponda a los hechos que pretenden 
probarse. 
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Me permito referirme la posición expuesta por el A quo y sustentada en la sentencia 
del honorable Consejo de Estado de fecha del catorce (14) de abril de 2010, que 
señalo lo siguiente: 
La Sección Tercera del Consejo de Estado, acerca de las fotografías y de su valor 
probatorio, en un pronunciamiento anterior, señalo que dentro del género de los 
documentos las fotografías corresponden a la especie de los representativos, puesto 
que no contiene ninguna declaración, sino que se limita a fijar una escena de la vida 
en particular, en un momento determinado, es decir, a representarla. 
 
Con la intención de definir si las fotografías mencionadas son susceptibles de 
valoración probatoria, los documentos que han de apreciarse como pruebas deben 
ser auténticos, es decir debe haber certeza respecto de la persona que lo ha 
elaborado y de que el hecho plasmado en el documento, en este caso de las 
fotografías, corresponda a la realidad, puesto que, al igual que en cualquier otro 
documento, hay riesgo de alteración.  
 
En relación con las veinticuatro (24) fotografías aportadas por los actores populares, 
ello no prueba que efectivamente las fotografías correspondan a la realidad en tanto 
que no hubo dentro del proceso judicial un reconocimiento o admisión de la parte 
contraria, ni una declaración de testigos que constatara que las fotografías 
corresponden a la realidad. 
 

a. DOCUMENTALES: 
 

- Escritura Pública No. 617 de divorcio del 28 de mayo de 2012. 
 

- Escritura Pública No. 152 de disolución y liquidación de sociedad conyugal 
del 14 de febrero de 2012. 

 
- Certificado de Propiedad del señor DIEGO ARMANDO ALVAREZ RUEDA 

sobre medio cupo. 
 

- Certificado de propiedad de los cupos. 
 

- Contrato de compraventa del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 018-34137. 

 
- Escritura Pública No. 363 de compraventa de derechos y acciones 

herenciales. 
 

b. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Solicito citar y hacer compadecer a la señora ELIANA MARCELA OROZCO 
AVILA, para que declare bajo la gravedad de juramento y conteste el 
interrogatorio que personalmente formularé, cuando el despacho disponga la 
audiencia solicitada. 
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     C. TESTIMONIAL: 
 
Para fundamentar la contestación de la demanda solicito muy respetuosamente a 
su señoría que sean escuchados ante su despacho en audiencia a las siguientes 
personas: 
 

- DILA ALVARADO LUNA, identificada con C.C. No. 46.648.191 de Puerto 
Boyacá – Boyacá, domiciliada en este municipio de Puerto Boyacá, con 
número de celular 3132041213, quien puede dar testimonio de los hechos 
objeto de la contestación de la demanda. 
 

- FRANCI ELENA GONZALES, identificada con C.C. 46.641.022 domiciliada 
en este municipio de Puerto Perales (Antioquia), con número de celular 
3166418785, quien puede dar testimonio de los hechos objeto de la 
contestación de la demanda. 

 
- MONICA ALEJANDRA MEJIA RIVERA, identificada con C.C. 65.795.245, 

domiciliada en este municipio de Puerto Perales (Antioquia), con número de 
celular 3124238111 o al 3214671589, quien puede dar testimonio de los 
hechos objeto de la demanda. 
 

- ANGELICA LUNA CASTELLANOS, identificada con C.C. 65.717.313, 
domiciliada en este municipio de Puerto Boyacá (Boy), con número de 
celular o al 3144607842, quien puede dar testimonio de los hechos objeto 
de la demanda. 
 

- ANA YULEIDY BARBOSA BULLA, identificada con C.C. 53.029.863 de la 
ciudad de Bogotá D.C., domiciliada en la ciudad de Medellín (Antioquia), 
con número telefónico 3138577215, quien puede dar testimonio en lo que 
respecta a la compraventa del bien inmueble objeto de reclamación. 

 
- DIEGO ARMANDO ALVAREZ RUEDA identificado con C.C. No. 4.438.766 

de Puerto Boyacá (Boy), domiciliado en este municipio de Puerto Boyacá, 
con número de celular 3148556737, con correo electrónico 
diegoaral@hotmail.com quien puede dar testimonio de los hechos objeto de 
la contestación de la demanda. 

 
A mis testigos les consta de forma directa las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que rodearon la relación sentimental entre mi poderdante y la demandante 
ELIANA MARCELA OROZCO AVILA. 
   
Nota: Informo al señor Juez que los testigos a los que no les aparece la dirección 
electrónica es porque en la actualidad no poseen, no obstante, pueden ser citados 
a través del demandado y el día que se realice la audiencia en caso de que esta 
sea virtual serán ubicados en un sitio con internet y se les facilitara la conexión a 
la misma, ya sea por correo electrónico o vía wasap. 
 
Favor ordenar las respectivas boletas de citación a mi favor. 
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Oficina: Carrera 6 Nº. 15-51 Puerto Boyacá (Boy) Celular 3144585060 
E mail   L_LP_25@Outlook.com 

 

D. PRUEBAS DE OFICIO: 

 
Solicito de forma muy respetuosa Señor Juez se decreten de oficio las que su 
Honorable Despacho considere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos 
de la demanda. 

 
VI. A N E X O S 

 
- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 
- Poder legalmente constituido a mi favor para actuar. 

 
VII. N O T I F I C A C I O N E S 

 
- La demandante en la Carrera 2 No. 31-39 Barrio Los Guayacanes, Puerto 

Boyacá – Boyacá, E-mail: elianaorozco2011@hotmail.com 
 

- Mi poderdante en la Calle 20 No. 16-21 del corregimiento de Puerto 
Perales, municipio de Puerto Triunfo – Antioquia. E-mail: 
diegoaral@hotmail.com. 

 
- El suscrito en mi oficina situada en la Carrera 6 No. 15-51 Barrio Alfonso 

López, Puerto Boyacá; E-mail: l_lp_25@outlook.com;  Celular: 314 458 50 
60. 

 
 
Del Señor Juez, 
 
Con distinción y respeto, 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFONSO LÓPEZ CARRASQUILLA 
C.C. No. 1.098.623.134 

T.P. No. 257.146 
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